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GONZALO RUÍZ TURRIAGO 
gonzaloabogador@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
 
Ref: Proceso:   DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

       Radicado No:   500013110004-2020-00278-00 
Demandante:  YANETH VIVIANA VIVAS CASTRILLON 

Demandado:  HEREDEROS DE WILLIAM SEPULVEDA AGUIRRE 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
                

 

Conforme lo establecido en auto notificado por Estado el día treinta y uno (31) de 
enero del año 2022, proferido dentro del proceso de la referencia, me permito 
comunicarle que fue designado como CURADOR AD-LITEM del niño JHAN 
WALDON SEPULVEDA VIVAS, quien funge como demandado dentro del presente 
asunto. La aceptación del cargo deberá allegarse al correo electrónico del Juzgado 
en FORMATO PDF. 
 
Se advierte, que conforme lo ordena el artículo 48 numeral 7º del Código General 
del Proceso, la aceptación del cargo es forzosa, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 

 

 

 

Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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